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Presidoncia del Consejo de Ministros.

(Cr/tcetr. del .11» 4.)

SS. MM. el Hey y la Reina Regente 
(g. P. g.) y Auguste Real Familia 
cíatiflüan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSIOIÚN

SEÑORA: Indudable es y recono
cida por todos los Gobiernos la con
veniencia de extender ai mayor núme
ro de pueblos los beneficios del telé
grafo, sobre todo á los partidos judi
ciales que aun carecen de él; pero ni el 
considerable gasto que habría de oca
sionar la realización de este servicio 
cabe dentro de loa estrechos límites 
del presupuesto, ni sería fácil arbitrar 
de una sola vez el crédito extraordina
rio correspondiente.

Por otra parte, y aunque la impor
tancia especial que reviste el servicio 
telegráfico considerado justamente co
mo uno de los más poderosos elemen
tos de gobierno, no permite que se 
conceda libremente su establecimiento 
y explotación á loa Municipios, y mu
cho menos á Empresas ó Compañías 
particulares, tampoco parece justo pri
mar en absoluto de llevar á cabo el ser- 
''^cio de que se trata á loa Ayuntamien
tos qn© ¡o eoliuitan y cuenten con re- 
®tir808 para ello, como lo prueban las 
Diferentes disposiciones más ó menos 
ï'estrictivas dictadas en ¿pocas distin
tas, á fin de armonizar en lo posible 
ambos extremos; pero que no pueden 
aer eficases mientras no se consignen 
an cada presupuesto las cantidades ne
cesarias para el establecimiento de nue- 
’fas estaciones.

Además, el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1884 estableciendo en Es
paña el bervi cío telefónico, no solo va
ria en gran parte el aspecto de la cues
tión por las facilidades y economía 
que presenta sustituyendo hasta con 
Ventaja en algunos casos al telegráfico, 

sino que hace de todo punto innecesa
ria la concesión de este último á los 
particulares.

Fundado, pues, en estas conaidera- 
cioues, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á la aprobación 
de V. M. al adj unto proyecto de de
creto.

Madrid 29 de Enero da 1889.—Sb- 
■Roba: A. L. R. P. de V. M.— Triniturio 
Huit y Capdepón.

REALE DECRETO

Eu vista de lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rkt D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.“ Eu las poblaciones ca

bezas de partido judicial con preferen
cia, y en las de alguna imporEaucia si
tuadas en el trayecto de las lineas tele
gráficas del Estado ó á menos de oínco 
kilómetros de ellas que carezcan de es
tación, la establecerá la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, dentro 
de los créditos de que al efecto dispon
ga, siempre que además de solicitarlo, 
el Ayuntamiento se comprometa por 
lo menos á facilitar gratis local con la 
capacidad suficiente para instalar las 
dependencias de Correos y Telégrafos 
y el mobiliario correspondiente á la 
Última.

Art. 2.“ Los demás Ayuntamientos 
' que no tengan estación telegráfica, po

drán solicitaría de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, obligán
dose á sufragar por su cuenta todos los 
gastos que ocasione el establecimiento 
del ramal, estación y mobiliario do la 
misma, loa de conservación y entrete
nimiento y los del persons! del Sirvi- 
cio de transmisión y vigilancia. Esta 
clase de estaciones so denominarán 
municipales, y para que puedan mou- 
tarse corno intermedias en I09 hilos del 
Estado, será preciso que lo autorice 
expresamente Ia Dirección general, y 
que su servicio se desempeñe por indi
viduos del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 3.’ Cuando se establezcan co
mo externas, la Administración no in
tervendrá en las condiciones del mate
rial que utilicen los Municipios para U 
construcción de sus líneas; pero em- 
ple u-án el aparato impresor Morse, 
adoptado por el Estado, ó un telefono 
del tipo que señale la Administración. 
El personal que haya de servirías lo 
designará el Ayuntamiento respectivo, 
dando la preferencia ai Maestro de Es 
cuela, si ésto lo solicita y reúne condi
ciones para ello.

Art. 4.” Ta recaudación que ingre
se en loa estaciones municipales por la 
correspondencia privada interior ex
pedida y la correspondiente á España 
de la internacional, pertenecerá integra 
á los Municipios siempre que no exce
da del 20 por 100 del valor de la co
rrespondencia que reciban, abonando 
en otro caso el Municipio á la Adminis
tración el importe del exceso que re
sulte. Podrán cobrar en metálico ó por 
otro medio expedito el valor de los 
despachos que expidan, pero la tasa de 
los trayectos extranjeros la percibirán 
precisamente en sellos de oumunicacio- 
nas. Los telegramas efieiales, compren
diendo en ellos los de las Autoridades 
y funcionarios que disfruten franquicia 
telegráfica, se expedirán gratis, asi co
mo los relativos al servicio de Correos 
y Telégrafos.

Art. 6.’ Las horas de servicio en 
dichas eataciones no podrán exceder 
da las que tenga señaladas la de entron
que ni variarse sin autorización de la 
Dirección general. Si por circunstan
cias especiales considerase convenien
te el Gobierno aumentarías, adoptarán 
por la citada Dirección las medidas 
necesarias al efecto. EI servicio de las 
estaciones y liueas municipales se su
jetará á las prevenciones establecidas 
en el reglamento para el régimen y 
servicio interior del Cuerpo de Telé
grafos.

Art. 6.* Además de la facultad de 
; intervenir y suspender la correspon

dencia privada siempre que lo consi
dero conveniente el Gobierno, se reser
va la de disponer la clausura de las re

feridas estaciones sí no prestan su ser
vicio con la regularidad debida á jui
cio de la Dirección general. Sa reserva 
igualmente el derecho de adquirir, 
cuando la utilidad pública lo aconseje 
ó las necesidades del servicio lo exijan, 
las líneas y estaciones que se establez
can mediante indemnízaoión con arre
glo al estado en que se encuentre el 
material y previa tasación al efecto.

Art. 7.” A fin de atender á los gas
tos que ocasione el establecimiento de 
las estaciones á que se refiere el ar
tículo 1.", se consignará en los presu
puestos de cada año económico el cré
dito especial correspondiente.

Art, 8.“ Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan á lo que se prescribe en el 
presente decreto.

Dedo en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Mahia Ckibtina.—EI Ministro 
de la Gobernación, Trinitario Riiig y 
Gapdepón-

---- a» ■
Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Recibidos ya en este 
Ministerio los datos suficientes para po
der determinar oon tbda exactitud el 
número total de reclutas del presente 
llamamiento, necesarios para cubrír las 
bajas que deben reemplazarse en los 
Ejércitos de Ultramar, de la Penín
sula, Canarias y tercios' de infantería 
de Marina, para que todos los unidades 
orgánicas queden al completo de su 
fuerza reglamentaria en tiempo de paz;

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre 
lo Reina Regente dol Reino,

Ha tenido á bien fijar en 49.000 
hombres el contingente total del reem
plazo, de los que 6.000 son destinados 
ácubrir las bajas de los Ejércitos de 
Ultramar, y resolver que esta disposi
ción tenga toda la publicidad posible 
para oonocimieuto de los pueblos, sin 
perjuicio de hacer el día 20 del actual 
el señalamiento de cupo con que cada 
zona ha de contribuir para componer
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«1 contingente general, á tenor de lo 
que preceptúa el artículo 144 de la 
rigente ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
sa oonooimíento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 1.® de Febrero de i889.—C/un- 
chñla.—Señor...

"GÔfflËrâiÔâvÎL”a DILI 

a<?0VI\CU DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

Núm. 3Sí!.

UNAS

■ ÓUBRO DEL KXPRDlBSTBi 2,627.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUairiga, 
Gobernador civil de esla provincia.

Hago saber: Que por D. Valentín 
Gena Caret, vecino de Fes (Francia), 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una inshaucia, techa 1.® de 
los actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mica deno
minada La Verdad, de mineral calami
na y otros, sita en término de Córdoba 
y paraje llamado Lagar de las Niñas 
Educandas, propiedad del Sr. Marqués 
de Villaverde; lindante: al Norte, con 
terrenos del lagar de D. Iñigo; á Le
vante, con la Capellanía, de D. Juan 
Felipe Conde; al Sur, con las huertas de 
Vallehermoso, y al Poniente, con la 
misma propiedad de las Niñas; cuyo 
registro le ha "sido admitido por de 
creto de este dia, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por pauto de partida una calicata 
que se encuentra á vista de Ia Capella
nía del Sr. Felipe Conde; de dicho 
punto en dirección N. E., se medirán 
300 metros; del mismo en dírocción 
S. 0., otros 300 metros; del mismo al 
N. 0., 100 metros, y del mismo al 
S. E., otros 100 metros, quedando así 
cerrado el rectángulo de las doce per
tenencias solicitadas.

Lo que se poblica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 4 de Febrero da 1389.
■l SD^tTudoT, 

Jost de Heredia.

Núm. 837,

SÚMBRO DEI. EIPKDIKNTl: 2.693,

D. José de Heredia y Rodrigo Vallabriga, 
Gobernador civil de esta proviticia.

Hago ¿aber: Que por D. Valentín 
Gena Curet, vecino de Fos (Francia), 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 1.® de 
los actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada 5(dud, de mineral zinc y otros, 
eita en el término de Córdoba, y pa
raje llamado Menchón de la Capella
nía, de D. Juan Felipe Conde, propie
dad de dicho señor; lindante: al Norte, 
con Iñigo; al Sur, con la misma propie
dad del Sr. Conde; al Levante, con la 
huerta de las Ventanas, y al Ponieu

te con el lagar de las Ñiflas; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un correjón* antiguo 
de la posesión de las Niñas, y desde 
éste, en dirección N. E., se medirán 
hasta intestar con la línea de la mina 
ÜJarieta-, al S. 0., los metros que faltan 
hasta llegar á los 600 metros; al N. E., 
se medirán 100 metros, y desde el mis
mo punto de partida al S. E., otros 
100 metros, quedando así cerrado el 
rectángulo de las doce pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean son derecho para ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1889.
El Oahemador. 

José de Heredia,

Circular núm. 331.

Encargo á todos los 8res. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientas de 
mi autoridad procedan sin descanso á 
indagar el paradero de los efectos ro
bados en la Dcposttaria-pagadurlr, de 
Valencia, cuyas cantidades son: Papel 
sellado de 12*" clase, 2.250 pliegos. 
Timbres de comunicaciones de 2 cén
timos, 15. 600. De 6 íd. 9.307. De 10 id. 
12.308. De 15 Id., 183.202. De 20 id., 
4,520. De 25 id., 32.46G. De 30 íd., 
7.880. De 40 id., 2.202. De 50 id., 
7.674. De 75 íd., 3.020. De una peseta, 
10.658. Do cuatro pesetas 1.387. De 10 
Id,, 35. Timbres móviles de 1.“, 35, De 
2,*, 25, De 3,*, 19, De 4.“, 40. De 5/, 
248. De 6.*, 31. De 7.\ 45. De 8.“, 142. 
de 9.‘, 42. De 10/, 6 820. De 11.*, 
2.898. De 12 *, 4.349. De 25 céntimos, 
78 y de K) Id., 100.

Caso de ser habidos me darán cono
cimiento inmediatamente, deteniendo 
á las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Córdobe 4 de Febrero de 1889.
Xl Gobernador, 

José de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.490.

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los días 2, 3, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 12 y 13 de Noviembre do 
1888.

(Continuación),

Ssítíi» del dia 6 de Noviembre de 1888.
PaSSIDENOIA DEL SB. CABBEBA VALEBO

Señores que asistieron:
Cañuelo, Peralbo, de Hombre, Car

bonell, Viguera, Padilla, Quintana, Ve- 
lasco, Santaella, Rivas, Herrero, Mati
lla de la Puente, Porras, Conde de 
Hust, García Cubero, Río y Luque, Vi
ñas, Rivera, Ortíz, Manzanares, Flores, 
Sánchez Guerra, González de Canales, 
Serrano Lora, Fernández Tejeiro y 
Murillo,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior se dió cuenta de una comunica
ción del Sr, Diputado por el distrito 
de Priego, D, José Ariza Medina, so
licitando permiso para ausentarse de la

capital, con arreglo al art, 66 de la 
Ley, La Diputación acordó conceder 
el permiso solicitado por el Sr, At iza,

Seguidamente se dió lectura de los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial, por motivos de urgencia, en 
asuntos de la competencia de la Dipu
tación, y que se comprenden en las ac
tas de Ias sesiones celebradas por aque
lla Corporación en los días 26 y 28 de 
Abril próximo pasado, loa cuales fue 
ron aprobados por unanimidad, excep
ción hecha del siguiente:

El que aparece en el acta del 26 re
lativo el nombramiento de una Comisión 
pericial de cuatro representantes retri
buidos por la Corporación, que, pasando 
á la ciudad de Barcelona, estudiasen la 
Exposición Universal shierta en dicha 
ciudad y redactasen una Memoria 
acerca de les progresos alcanzados en 
las diferentes aplicaciones de las Cien
cias, las Artes, la Industria y la Agri
cultura, respecto de cuya aprobación 
hicieron constar sus votos en contra 
los Srea, Quintana, Velasco, Porras y 
Gonzalez de Canales.

Asimismo se d¡ó cuenta á seguida de 
los acuerdos de igual naturaleza adop
tados por la Comisión provincial y que 
86 comprenden en las actas de las se
siones celebradas por dicha Corpora
ción durante el mes de Mayo último, 
los cuales fueron también unánime- 
mente aprobados sin discusión, á ex
cepción de los que signen:

1 ." Los que se comprenden en el 
acta del día 3 de dicho mes de Mayo, 
relatives á la aprobación de un as cuen
tas de reparaciones verificadas en los 
edificios de la Casa Central de Expósi
tos y del Hospital de Crónicos duran
te los meses de Enero y Febrero del 
corriente año, respecto de los cuales, 
y habiendo manifestado los Srea. Quin
tana y Porras su deseo de conocer la 
importancia total de dichas obras, se 
acordó, á petición de los mismos, que
dase en suspenso la aprobación de es
tos acuerdos y venga el expedients á 
la vista para que se estudie y resolver 
después lo que corresponds con el de
bido conocimiento de causa, y

2 .® El contenido en la misma acta 
del día 3 de Mayo y que se refiere á la 
entrega de ciertas láminas de valores 
de la Deuda pública pertenecientes al 
caudal de los establecimientos benéfi
cos á cargo de la Diputación, á la Jun
ta del ramo, cumpliendo lo ordenado 
por la Superioridad, respecto del cual, 
y habiendo preguntado el Sr, Viñas 
qué se hizo al fin de esos valores y 
dónde se hallan actualmente, le con
testó el Sr. Carbonell que, según lo 
expresa el acuerdo, se entregaron al 
Sr. Gobernador de la provincia, Presi
dente de la Junta de Beneficencia, es 
cumplimiento, de dos Reales órdenes 
consecutivas que asi lo ordenaban, Eu 
cuya virtud, el Sr, Viñas hizo constar 
su protesta de ese acto, Interin haya, 
corno lo hay, un recurso de la Diputa
ción pendiente de resolución de la Su
perioridad, ap roban Jjee por lo demás 
el acuerdo de referencia,

Del propio modo so dió lectura de 
los acuerdos de la Comisión adopta
dos, por motivos de urgencia, en asun
tos de la competencia de la Diputa

ción y que se comprenden en las actas 
de las sesiones celebradas por aquella 
durante el mes de Junio próximo pa
sado, los cuales fueron aprobados por 
unanimidad, á excepción de los que 
siguen:

I .® El que se uomprende en el acta 
del dia l.“ de dicho mes de Junio rela
tivo á que la diferencia de 5.512 pese
tas en que por consecuencia de haber- 
se reducido á 16.000 la subvención de 
21.512 que el Colegio de la Concep
ción de Cabra abonaba al Instituto de 
segunda enseñanza á que se halla ad
junto, se pague por la Diputación; res
pecto del cual pidió el Sr. Quintana, y 
la Diputación acordó, quede en suspen
so hasta que se traigan á la vista y es
tudien los antecedentes de este asunto.

2 .“ El que se contiene eu la propia 
acta del día 1.’, relativo á desestimar 
los recursos de agravios interpuestos 
per D. Perfecto Sillero y otros vecinos 
de Montalbán contra el reparto vecinal 
formado por aquel Ayuntamiento y 
Junta de asociados para cubrir el dé
ficit de su presupuesto respectivo al 
ejercicio económico de 1886 à 87; res
pecto del cual, y abierta discusión por la 
Presidencia, loa 3res. Quintana, Porras, 
Cabrera, Murillo, Cañuelo, Peralbo,Vi
guera y Conde de Hust, manifestaron 
su disconformidad con la resolución 
adoptada; eu cuya virtud el Sr. de Hom
bre, dijo: que, en su concepto, el re
parto de Montalbán está ajustado á la 
ley; que los Ayuntamientos están fa
cultados para girarlos, usando de ese 
extremo recurso cuando los medios or* 
dinarios no bastan á cubrir las atencio
nes del presupuesto munioipal; y que 
porque uno ó más contribuyentes esti
men excesiva la cuota que se les repaj- 
te, no hay razón para privar á las Oor- 
poraciones municipales de un recurso 
que la ley autoriza; que la Comisión 
no podía dejar da tomar en considera
ción los razones expuesta.? en su infor
me por el Alcaide de Montalbán para 
demostrar la necesidad en que aquél 
Ayuntamiento se ha visto para girar 
ese reparto; y no encontrando, por otra 
parte, debidamente fundadas las r&cla- 
maoioues de agravios de D. Perfecto 
billaro y demás vecinos de Montalbán, 
que produjeron los recursos, resolvió 
desestimarlos, coadyuvando así tam
bién á que la vida municipal sea posi
ble y aquel Ayuntamiento pueda cu
brir sus más perentorias obligaciones. 
El Sr. Quintana insiste en que conste 
no aprueba con su voto el acuerdo de 
referencia, pidiendo que la resolución 
de este asunto se adopte en votación 
nominal. El Sr. Rivas pregunta si con 
Ia desaprobación del acuerdo que se 
discute, coarta la Diputación, en poco 
ó en mucho, las atribuciones que tie
nen los Ayuntamientos concedidas por 
la ley para hacer uso de esos repartos, 
cuando agotados Lodos los demás me
dios, cierran sus presupuestos con dé
ficit; porque en este caso, ai se les priva 
de tales recursos, se aniquilará la vida 
municipal, y esas Corporaciones no po
drán existir; que conoce á oonoleocia 
cierta la angustiosa situación que ac
tualmente atraviesa la hacienda muni
cipal en todos los pueblos de la pro
vincia, y quizá en todos ó casi todos
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loa de España, y tal vez no exista uno 
que no necesite repartir ea déficit, sí 
han de pagar el contingente á la pro
vincia y cumplir debidamente las de
más obligacione s municipales; y en tal 
sentido, opina que debe aprobarse el 
acoerdo. El Sr. Quintan'» dice: que no 
sabe si el acuejdo coarta o no los me
dios que los Ayubtami autos tienen con
cedidos por la ley para cubrir sus obli
gaciones; pero que entiende, que cual
quier propietario que haya pagado con 
puntualidad sus contribuciones direc
tas al Estado, habiéudolo hecho asi
mismo de los recargos municipales, 
y que por esa misma razón se les 
reparta además otra cuota por razón de 
déficit, cuando ya ha satisfecho todo lo 
que es de su obligación, y por añadi
dura esa cuota es excesiva porque no 
se ha tenido en cuenta otra basé fija 
para determinaría que los mismos bio' 
nes que posee y por los que ya ha tri
butado, siempre ha creído y seguirá 
creyendo, que el agravio existe y debe 
atenderes, sin tener en cuenta si los 
Ayuntamientos se ven por ello priva
dos ó no de recursos que necesitan; 
porque, en todo caso, si el defecto eiia- 
te, ese defecto es de la ley, y estas Cor
poraciones pueden acudir á las Cortos 
para que ¡as reformen y ortogueo más ó 
mejores medios para atender atdesarro- 
11o de ¡a vida municipal. El,Sr. Rivai rec
tifica, manifestando que debe eutenderse 
que la Diputación no tiene atribuciones 
para coartar ni privar en manera alguna 
á los Ayuntamientos de que hagan uso 
de todos los medios que la Ley Munici
pal pone iaa disposición, entre ellos 
el reparto del déficit cuando no bastan 
otros recursos para atender al cumpli
miento de sus obligaciones respectivas; 
y que esos repartos no necesitan apro
barse por la Diputación para hacerse 
efectivos, sino que las mismas Corpo
raciones municipales, con sus dantas 
de asociados, son las que las realizan; y 
que cuando se han hecho con arreglo á 
la ley, no deben estimarse ni ateaderse 
las solicitudes de agravios. EI señor 
de Hombre dice; que efectivamente la 
Diputación ni aprueba ni desaprueba 
los repartos municipales; pero que la 
ley comete à sus facultades el cono
cimiento de agravios que contra los 
mismos se producen, y por esta razón 
ha resuelto los que son objeto de la dis
cusión presente, desestimándoloa por 
no oreerlos fundados con arreglo ala 
ley, á la que se ha ajustado extrícta- 
mente el Ayuntamiento de Montalbán; 
que ea todos los repartos hay por re
gla general reclamaciones análogas; 
pero la Diputación no está en el caso 
de esLimar, sino aquellos en que verda
deramente sea legal y razonable lo que 
se pretende; porque en otro caso, se 
privaría efectivamente á les Ayunta
mientos de recursos que le pertenecen 
y de que han necesidad para cubrir sus 
compromisos; que el Ayuntamiento de 
Montalbán es más acreedor que otro al
guno á que se tenga en consideración 
cuanto ha hecho por atemperarsa á la 
ley y obedecer las órdenes que de la 
Diputación ha recibido, porque debe 
tenerse presente, que para cubrir su 
déficit de 1886 á 87, se ha visto obliga
do á hacer tres veces el reparto: en las 

dos primerai, la Diputación, atendien
do á los contribuyentes agraviados, ha 
contribuido á que aquél, haciendo ex" 
fuerzas supremos, haya agotado todos 
los medios imaginables para ir redu
ciendo la cifra de su déficit hasta el ex
tremo de que el último solo ascienda á 
once mil y pico da pesetas, y la Comi
sión, no encontrando ya defectos que 
corregir, hubo esta vez de desestimar 
la pretensión de los agraviados, coad
yuva ndo de este modo á que la Corpo
ración municipal tenga una vida nor
mal dentro de la ley, que extrictamen- 
te ha cumplido, El Sr, Rivera se adhie
re á cuanto ha manifestado el Sr. Ri
vas, añadiendo que no debe coartaree 
la libertad de los Ayuntamientos cuan
do obran dentro de las facultades que 
les otorga la Ley Municipal, y que se
ría sentar un precedente funesto para 
la vida de estas Corporaciones. El se
ñor Quintana dice, contestando al se
ñor de Hombre, que justamente ese 
trabajo de los tres repartos que del ex
pedients resulta y á que antes ha alu
dido dicho señor, demuesta que el 
Ayuntamiento no está seguro de lo que 
ha hecho y hasta no es aventurado su
poner, que sí esta tercera vez la Comi
sión hubiera también atendido las re
clamaciones de los agraviados, habría 
reducido el reparto á menor suma, y 
el déficit que primero apareció ser de 
23, luego de 16 y, por último, de 11.000 
peretas, se hubiera convertido en 6.000, 
ó quizá una cantidad más insignifican
te todavía; que no se comprende esta 
variabilidad en la base del reparto; 
ai el presupuesto está hecho como oo- 
rresponde, los ingresos debidamente 
calculados y la liquidación del presu
puesto se hizo en verdad y como las 
leyes de contabilidad la ordenan, sien
do, por todo ello, de presumir que los 
apelantes tendrán razón. El Sr. Rivas 
llama la atención de la Diputación pro
vincial acerca de lo que en el seno de 
loa Ayuntamientos ocurre cuando los 
ingresos calculados en presupuesto no 
se realizan, citando al efecto hechos 
prácticos y aludiendo al Ayuntamien
to de Santaella, á quien después de 
agotar todos los medios legales, solo 
quedan para la totalidad de los servi
cios municipales 500 duros. El Sr. Po
rras dice, que nadie ha manifestado que 
el reparto no sea un medio legal; que 
lo que 86 sostiene as que se vota á fa
vor de los agraviados, porque el repar
to es defectuoso; que no es cierto que 
todos los Ayuntamientos necesiten 
echar mano de ese extremo recurso; 
que él co.;oce pueblos, más de uno y 
más de dos, que no lo necesitan, por
que el que se cierren los presupuestos 
ó no con déficit, depende en muchos 
casos de la buena ó mala administra
ción.

Declarado el punto sufloieutemente 
discutido por la Presidencia se pasó á 
resolver sobre Ia aprobación ó des
aprobación del acuerdo de la Comisión 
provincial discutido, lo cual tuvo efec
to en votación nominal, que dió el si
guiente re.sultado:

Señorea que dijerou Si y aprueban el 
acuerdo de la Comisión de referencia. 
—Rivas, Manzanares, Río y Luque, 
Viñas, Rivera, Santaella, de Hombre, 
—Total siete.

Señores que dijeron No y desaprue
ban el susodicho acuerdo de la Comi
sión provincial.—Murillo, Viguera, 
Flores, Conde da Hust, Padilla, Serra
no Lora, Matilla de la Puente, Velasco, 
González de Canales, Fernández Tejei
ro, García Cubero, Quintana, Ortiz, Po
rras, Herrero, Peralbo, Cañuelo; Señor 
Presidente,—Total diez y ocho.

Quedando, por lo tanto, desaprobado 
el acuerdo de la Comisión provincial 
de referencia por mayoría de diez y 
ocho votos contra siete, en la forma an 
teriormente indicada.

3 .® El que se comprende en el acta 
del día 4 de dicho mes de Junio, relati
vo á enviar ai Alcalde da Posadas el 
proyecto facultativo de la reparación 
del puente sobre el arroyo de Guadal- 
zuheros, para que anuncie la oportuna 
subasta á intento de contratar la ejecu
ción de las mismas, en cumplimiento 
de lo acordado por la Diputación en 
28 de Abril próximo pasado; respecto 
del cual, y después de una pregunta del 
Sr. Manzanares acerca de si habría que 
pagar de todos modos la subvención 
concedida al Ayuntamiento de Posa
das, aun cuando no se aprobase el 

Uelegación de Hacienda de la provincia de Córdoba,

Núm. 308.

Esta Delegación de Hacienda anuncia las siguientes vacantes de Agentes de 
cobranza en esta provincia, cuyas plazas, cuantía de la fianza y premio da re
caudación detalla el siguiente estado;

Distritos vacantes.
Tanto por 100 

de premio.Importe de la fianza.

Posadas....... ..........................

Rambla..................................

CAEQOB DE RECAUDAD OSES

26.700

61.600

68.100

CARGOS DE AGENTIS SJEOVTlTOS

6.200

6.800

Castro....................................

Posadas..................................

Rambla........ .........................

Se advierte á las personas que aspirei á los expresados cargos:
1.® Que la Delegación dará curso á las instancias que se presenten, apoyan

do la proposición más aceptable á los ocho días siguientes á la publicación de 
este anuncio en el presente Boletín, pero admitirá las instancias que fuera de 
aquel plazo se le presenten.

2," Las fianzas podían constituisse en metálico ó en títulos de la Deuda del 
4 por 100 por todo su valor nominal, si es de la amortizable, ó por el precio de 
cotización del mes anterior si es de la perpetua.

También se admiten fianzas en fincas por la tercera parta del valor que re
sulta, capitalizando el líquido imponible que tengan amillarado al 6 por 100 en 
las rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

3,® Los distritos vacantes comprenden todos loa pueblos del distrito ju
dicial.

Córdoba 31 de Enero de 1889,—Francisco Laborda.

AYUNTAMIENTOS

Valsequillo.
Núm. 339.

D. Ricardo Aranda Chaves^ Aioaldi cont- 
iitueional do esta villa.

Hago saber: Que previatnente cen
surada por el Sr. Regidor ^Síndico la 
cuenta municipal correspondiente á 

| este pueblo y «ño de 1886 á 87 en su

acuerdo, que le fue contestada afirma
tivamente, los Sres, Quintana y Porras 
hicieron constar sus votos en contra, 
aprobándose por mayoría el acuerdo de 
referencia.

4 .® El que se comprende eu el acta 
del día 28, relacionado con la subven
ción que debe abonar el Colegio da 
Ntre, Sra. de la Concepción al Insti
tuto de segunda enseñanza dj Cabra, 
qua se acordó dejar en suspenso á pe
tición del Sr, Quintana hasta que ven
gan y se estudien los antecedentes, y

6 .® El que se contiene en el acta 
del día 30 de dicho mes relativo á la 
modificación introducida en el proyec
to facultativo de las obras subvencio
nadas por la Diputación para la cons
trucción de una nueva Gasa Consisto
rial en la villa de Pozoblanco; acerca 
del cual los Sres. Porras y Quintana 
hicieron constar sus votos en contra de 
dicho acuerdo.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Oomisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Catliñeira.

(So conUnuard).

1,30

1,10

1,00

1,10

1.00 

período ordinario y de ampliación, que
da por acuerdo de este Ayuntamiento 
expuesta al público en la Secretaría, 
por término de 16 días, empezando en 
el de la fecha, á fin de que puedan 
examinaría y aducir contra ellas las 
reclamaciones que crean justas.

y para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes y vecinos de esta 
localidad, se hace público por este 
edicto.

Valsequillo 29 Enero 1889,—Riear 
do Aranda.
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Núm. 330.

Í). Ricardo Aranda Chaves, Alcalde Pre" 
siderite del Ayitatamiento constitución 
nal de esta villa.

Hago Haber: Que debiendo proee- 
derse por la Junta pericial de esta villa 
á la formaeión del apéndice al arnilla- 
ramiento de la riqueza pública qua ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo 
año económico de 1889-90, se hace 
preciso que los propietarios de este 
término municipal, tanto vecinos como 
hacendados forasteros, presenten ea la 
Secretaría de este Ayuntamiento an
tes del día 20 de Febrero la oportuna 
documentación que pruebe cualquiera 
alteración que hayan tenido en su ri
queza.

Valsequillo 29 Enero 1389.—Ricar
do Aranda.

Nueva Carteya.

Nim. 326.

D. Juan Ramires Ortega, Alcalde cons- 
titudanál de esta villa.

Hago saber. Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario vigente, formado por la Co
misión de Hacienda, previa censura 
del Sr. Regidor Síndico, queda de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo 
por término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado por las 
personas que gusten, haciendo las re
clamaciones que orean convenientes. 
| ¡Nueva Carteya 26 de Enero de 1889. 
—Juan Ramírez,—Eusebio Priego, Se
cretario,

Valenzuela,

Núm, 327.

D, Bidro Hidalga y Gallardo, Alcalde 
constitucioual ds esta villa.

Hago saber; Que aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, los presupuestos 
adicional y refundido en el ordinario 
corriente de este Municipio, se halla 
de manifiesto en esta Secretaria con 
todas BUS relaciones, estados y demás 
documentos de comprobación, por tér
mino de quince días, para que durante 
ellos puedan ser examinados por cuan
tas personas lo tengan por convenien
te y íormulen contra los mismos las 
reclamaciones que estimen.

Valenzuela 28 de Enero de 1889.— 
El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Espiel.

Núm. 82a

D. Fabián Ruis, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que presentadas al 
Ayuntamiento de mi presidencia las 
cuentas municipales de ordenación y 
Gaja correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1887 á SS y su período de 
ampliación, se hallan expuesta." al pú
blico en la Secretaría de esta Corpora

ción por término de quince días, áfin 
de que puedan ser examinadas y hacer 
las observaciones que se consideren 
oportunas.

Espiel 30 de Enero de 1889,—Fa
bián Ruiz.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 836.

D. Francisco Fernandes VÍor, Jues de 
primera bisiancia del distrito de la Ge- 
retha de esta ciudad y su dartido.

En virtud de providencia de treinta 
y uno de Enero anterior se cita y 
emplaza á Don Joaquín Román y Mar
tínez, cuya residencia se ignora, para 
que como marido de Doña María de la 
Concepción Ruiz Tamajón y Orduña 
comparezca por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante dentro del 
término de quince dias, desde la inser
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, á usar de su de
recho ante este Juzgado en las dili
gencias sobre aprobación de particio
nes de bienes quedados al fallecimien
to testado do Doña María de la Con
cepción Ruiz Tamajón y Orduña, se
guidos á instancia de Doña María de 
la Concepción, Don Rafael y Doña Ge
noveva Ruiz Tamajón y Barrilero; ba
jo apercibimiento, de que si no aom- 
parece dentro de dicho término, se
guirán las diligencias adelante sin más 
citarle ni emplazarle.

Dado en Córdoba á primero de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, Licenciado A. Ramón 
Montoya.

Núm. 313,

D. Francisco Suáres Varela, Jues muni
cipal del distrito de la Gerecha de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal que se sigue en este Juzga
do aiustauoia del Procurador D. José 
de Toro, en representación de D, José 
Valero Aguilar, contra D. Alfonso Me
na, vecino de Andújar, por cobro de 
pesetas, he dispuesto so saquen á pú
blica subasta en esta capital los fru
tos que á continuación se expresan, 
bajo rd tipo siguiente:

Pts, cu.

Cuarenta fanegas de acei
tuna pendiente en el olivar 
de Trepacarros, término de 
Andújar, doscientas sesenta 
pesetas.................................... 260,00

Total.................. 2(>0,00

Para el remate de dicho fruto se se
ñala el dia 15 del corriente, á las doce 
de la mañana; no admitiénduse postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y debiendo los lioitado- 
ree consignar previamente en la mesa 
del Jugado el 10 por 100 del tipo de 
tasación,

Córdoba 5 de Febrer o de 1889.— 
Francisco Suárez Varela. —Por man
dado de S. S,, Guillermo Belmonte.

Arcos de la Frontera.

Núm. 322;

D. Hanitel Bravo y Caldas, Jtie»^ te ins- 
Irurción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, hago sa- 

bei : Que en este de mí cargo y por la 
pn seucia del refreudatario, se sigue 
causa criminal de oficio sobre hurto de 
las caballerías que se expresan á con
tinuación, propiedad de D. Adulto de 
la Rusca y de la Sierra, vecino de Je- 
réz de la Frontera, las cuales desapare
cieron como á las dos de la madrugada 
del 29 de Marzo del año último del 
olivar nombrado do Sánz, térmiao de 
Espora, en cuyo sumario he acordado 
se proceda á la bo.’ca y rescate de las 
exp-esadas caballerías y detención de 
sus tenedores que no justifiquen la lé
gitima adquisición, que serán puestos 
á dispoeición de este Juzgado.

Al efecto, en nombre de S. M. la 
Reina fQ. D. G.), Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío les pido 
y suplico á todas las Autoridades civi
les y militares y demás ind, viduos de 
la policía judicial, procedan á practicar 
activa" diligencias al objeto indicado.

Dado eu Arcos de la Frontera á 31 
de Enero de 1889.—Manuel Bravo.— 
Por su mandado, Carlos Torralba.

Serías de las caialterias.—VJne yegua, 
castaña, cerrada, mediana y con hierro.

Otra yegua, castaña, cerrada, próxi- 
mameute siete cuartas, pelos blancos 
en la frente y un poco armiñada de un 
pié, herrada también y el número 19 
en la tabla del pescuezo.

Núm. 320.

D. Manuel Bravo y Caldas, Jues de ins~ 
tracción de esta áudad.

Por la presente requisitoria, hago 
saber: Que en este de mi cargo y por 
la preseucía del refreudatario se ha 
incoado samario sobre hurto de las 
caballerías que se reseñarán á coutí- 
nutición, propiedad de D. Miguel Ro. 
driguez y Olivares, que en la noche del 
26 del corriente desaparecieron de la 
dehesa de l^ Lamedill», de este térmi
no, en cuyo sumario he acordado se 
proceda á la busca de dicha." caballe
rías y detención de sus tenedores que 
no justifiquen la legítima adquisición, 
que serán puestos á disposioión de es
te .Juzgado.

Al efecto, en nombre de S. M. la 
Reina (Q. D. 6.), Regento del Reino, 
exliorto'y requiero, y en el mío les pido 
y suplico á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás individuos 
de la policía judicial procedan á prac
ticar activas diligeucias al objeto in
dicado.

Dado en Arcos de la Frontera á 29 
da Enero de 1889. —Manuel Bravo.— 
Por su man lado Carlos Torialva.

Señas de las caballerías.—'Oo.a, yegua, 
que cumplirá 15 años estas yerbas, do
mada, negra, lucera, otro lacero entre 
los ollares, bebe en blanco y con hie
rro en el lado derecho.

Otra yegua, que cumplirá once 
años estas yerbas, castaña, lucero pe
queño y confuso en la frente, que tie
ne algo canoso, y con el mismo hierro

que la anterior ea el lado derecho, es
tá preñada de temprano.

Otra yegua, que cumplirá cuatro 
años estas yerbas, domada, torda, ca
reta, pié izquierdo blanco y con el mis. 
mo hierro que las anteriores en el la
do derecho.

Osuna.

Núm. 321.

B. Ramón Ruis Yacer, Jues de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza álos procesados Mi
guel Jiménez Núñez y Felipe Tirado 
Ríos, cuyas circunstancias al final se 
expresan, ignorándose su actual para
dero, para que en el término de diez 
días comparezcan en este Juzgado pa
ra notificaría el auto de co net asi Ón del 
sumario y emplazaría para ante la Au
diencia de lo criminal de este distrito 
en causa que contra los mismos y otros 
instruyo por robo de caballerías á Don 
Manuel Domínguez Fernández; bajo 
apercibimiento, de que si no compare
cen, serán declarad os rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas Ias Autoridades é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de los miamos, poniéndolos 
h disposición de este Juzgado, caso de 
ser habidos.

Osuna 19 de Octubre de 1888.—Ra
món Ruiz Yaver.—José Cantos,

Señas y drcunstaiKias.—Las de Mi
guel Jiménez Núñez, son: color mo
reno, pelo negro y abundante, corado 
en tufos, ojos pardea oscuros; usa bi
gote, nariz, boca y estatura regulares, 
natural de Ecija, vecino de Córdoba, 
en la calle .Albóndiga, hijo de José y 
de Ana, de 30 años de edad, casado, 
picador de caballos.

, Las de Felipe Tirado Ríos, son: Es
tatura regular, color moreno, pelo cas
taño, barba poblada; usa bigote algo 
rubio, nariz y boca regulares, natural 
de Lora del Rio, vecino de Santa Fé, 
de 32 años de edad, viudo, ropero de 
viejo, hijo de Felipe y de María.

Monte de Piedad del Sr. Medina.

Y
CAJA DK AHOBBOS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros 12,114,50 pesetas por 101 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
diecisiete, y se han satisfecho 6.613 
pesetas 38 céntimos á solicitud de 30 
imponentes, .siete de ellos po^ saldo.

Córdoba 3 de Febrero de 1889. — El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

GUKDOBA
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